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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» leves, órdenes 7 añónelos qon hayan de inser
tarse en lo* l l o i n i i m oi-iotiLvsse han Je mandar 
al Jefe l'olltiro respectivo, por cuyo conducto se pa-
s irtn D o s Kditoresdelos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18H9J 

¡ > e p n u c a todos tos días excepto los domingos. 

• P R E D I O S D E 3 0 3 0 * 1 0 1 0 » 
En esta capital, llovado i domicilio, i '50pe<etas mensuales anticipa

das: fuera de e l !a ,3 '50 at mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y i y 5 0 
por un aüo. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración dei B o t í 
n s , p i a n d íSaot laRo. 4.—Fuera de PSU lup iu i , directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del liemoo 
de abouo en sellos. 

A D V E RTEXOLA E D I T O R I A L 
Indispos ic iones de l i s Autoridades, exrepto las 

qaes4Maalust j . ir ia departe no pobre,se insertara» 
oueUlraeiue; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimane de las mismas; pero 
l u d e interés particular pagaran 50 cernimos de peseta 
porrada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R F S I O E N C I A OEl C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el RUY y la REINA Regento 
(Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan on esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto. 
En nombre do mi Augusto Hijo~el 

REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gento del Reino, 

Vengo en n o m b r ar S u bd i rector gen era I 
de Seguridad á D. Manuel Gil Maestra, 
Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Gerona. 

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

MINISTERIO DE LA GUERItA 

Real orden. 
Eu nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente dol Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el Mariscal de Campo D. Pedro 
Zea y de la Guerra del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía genoral de Castilla 
la Nueva, Gobernador militar de la pro
vincia y jiia/.a de Madrid; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro <le la Guerra, 

Ignacio M a n a de Castillo. 

(¡í)I¡l!l\_0 CIVIL 

Secretaría.—Negociado 2.°—Circular. 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

número232 de 28deSeptieinbre último, se 
publicó la Real orden dol Ministerio de la 
Gobcrnaoióu de 22 del mismo mes, dic
tando medidas para atajar en lo posible 
el desarrollo y propagación de la epido-
mia diftérica y evitar sus perniciosos 
efectos. 

A este fin me dirijo á los Sres. Alcal
des de los pueblos do esta provincia, .lun-

| tas do Sanidad y demás Autoridades lo
cales á quienes corresponde el cumpli
miento do dichas disposiciones, llamando 
su atención sobre ellas para que las ten
gan muy presentes, si desgraciadamente 
fueran invadidos sus respectivos vecinda
rios por la enfermedad diftérica; previ
niendo á los primeros que tan pronto co
mo se presente algúu caso, no tan sólo 
de la referida eufermedad siuo de cual
quiera otra de carácter epidémico, den 
parte á este Gobierno diariamente del 
número de atacados y fallecidos, el que 
deberá continuarse hasta que desaparezca 
aquélla; en la inteligencia de que la me-
uor omisión en el cumplimiento de este 
interesante servicio lo castigaré cou el 
mayor rigor eu uso de lab facultades que 
me concede la vigente ley Provincial. 

Madrid 8 de Noviembre de 1886 .= El 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Procedente de hallazgo se hallan 

depositadas en este Gobierno y Sección 
de Vigilancia, varios aparatos de una 

j lámpara; en su virtud he acordado pu
blicarlo en este periódico oñcial para que 
la persona que se considere con derecho á 
aquellos pueda hacer la oportuna recla
mación eu estas oficiuas de mi cargo. 

Madrid 8 de Noviembre de 1880.= 
El Gobernador, C. Duque de Fr ías . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros dias del 
presente inés deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresai 
en la Depositarla do la Diputación 
las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por 
repartimiento provincial; y a fin 
de que lo tengan entendido los se
ñores Alcaldes, me dirijo á los 
mismos par:i que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Igualmente procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos dei 
primer trimestre dol presente ejer
cicio, los del pasado de 18S5-86, 
como asimismo los do años anterio
res; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 3 de Noviembre de 
1886.=E1 Gobernador, O. el Du
que de Frías. 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art . 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública y simultánea subasta, que tendrá 
efecto el día 9 de Diciembre próximo, á 
las once de la mañana, eu el Palacio de 
la Corporación y en la Dirección del 
Hospital Provincial, el suministro de las 
drogas y sustancias medicinales qne 
durante un año necesiten las oficinas de 
Farmacia del Hospital Provincialy de San 
Juan de Dios, para el servicio en los Es 
tablecimientos de Beneficencia de la Cor-
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poración, cuyo consumo se calcula en 
40.000 pesetas, con arreglo á la factura 
de los géneros que á continuación se ex
presan y bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición, que estarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de la Secretaría de la Corporación, de 
doce de la mañana á cuatro de !a tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Kilogramos Oramos. 

P u s . Cts. PUs.Cts. 

Aceite dcalmendrasdulces. 
ídem de hígado de bacalao 

rojo 
í d e m l i n a z a 
ídem de ricino 
ídem de sésamo 
ídem volátil de trementina. 
Acido benzoico de benjuí.. 
ídem cítrico 
ídem fénico cristalizado en 

frasco 
ídem hidroclórico de 22° . . 
ídem nítrico de 10° 
ídem sulfúrico de 66° 
ídem tánico 
Ídem tartárico 
Alcanfor refinado 
Alcohol de cereales de 30°. 
ídem de vino limpio de 36°. 
Aimidón de trigo 
Almizcle en grano, Tonkín. 
Amoniaco liquido de 22°.. 
Azafrán superior 
Bálsamo de copaiba solidi-

ficable 

4 25 

2 60 
1 80 
2 
1 75 
1 25 

30 
7 

4 50 
85 

1 
30 

0 
6 
8 50 
2 
1 75 
1 

1. 
95 

9 

60 
80 

6 50 
9 

Ídem de Peichler 28 
Bálsamo de lolú 
Bicarbonato de sosa inglés. 
Brea vegetal 
Bromuro de potasio 
Calomelanos por el vapor.. 
Cantáridas enteras 22 
Carbonato de magnesia en 

panes 1 50 
Cardenillo en polvo 3 
Castóreos de primera 150 
Cera amarilla 4 50 
ídem blanca 5 
Cinabrio 3 50 
Clorato de potasa 2 60 
Cloroformo puro 6 50 
Cloruro de cal seco 45 
ídem ; rlico » 
Crémor tártaro 4 
Esencia de sasafrás 15 
Esperma de ballena 7 
Estoraque calamita 3 50 
ídem liquido 3 
ídem serrín 2 
Eler sulfúrico de 62° 8 50 
Extracto alcohólico seco de 

ipecacuana 
ídem acuoso blando de 

quina 
Flor de azufre 
Glicerina blanca de 2S°.... 
Goma arábiga garvillada de 

primera 
Guayaco en ranuras 
Hidrato de cloral cristali

zado 
Hipcfosfito de cal 12 
ídem de sosa 12 
Hojas desecadas de bella

dona sin tallos 2 50 
Iodo bisubliraado 45 
Iodoformo 55 
Ioduro de potasio 10 
L'ttargirio 
Mercurio 
Minio 
Nitrato de plata cristalizado 
ídem de id. fundido blanco 
ídem de potasa refinado... 
Opio con 10 por 100 de 

morfina 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
6 
» 
» 
» 
» 
» 

Kilogramos Gramos. 

Pías. C u . Ptas Cis. 

Papel para envolver. 

Permanganalo de potasa... 
Pimienta de cubeba 
Quina calisaya, plancha, 

primera 
ídem loja primera 
Raíz de zarzaparrilla de la 

costa 

Sándalo cetrino 
Simiente de lino 
ídem de mostaza 
Subnitralo de bismuto. . . . 
Sulfato de cobre 
ídem de hierro 
Ídem de magnesia 
ídem de quinina primera, 
ídem neutro de atropina . . 
Sulfuro de potasio 
Tarlralo férrico-potásico . . 
ValeriaT I'<• de quinina. . . . 
Vaselina blanca de primera 

125 

40 
25 

2 50 

50 

1 
5 50 

70 
160 
160 

1 

50 

35 u 
80 é 
14 » 
7 » 

11 » 
7 50 » 

2 » 
60 » 
25 

2 » 
40 » 
75 

30 » 
1 1» 

25 » 
30 » 

200 » 
» 1 26 
2 50 » 

12 
» 40 
4 

35 

crvirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan cu la relación 
anterior, y las proposiciones que presen
ten los licitaüorcs no seráu á uno ó más 
determinados artículos, sino aceptando 
todos y haciendo la rebaja del ¿auto por 
ciento del importe á que ascienda el su
ministro en cada liquidación mensual, 
abouada á su vencimiento en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode 
lo se extenderán en papel del sello cía 
so l l . 1 1 , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales 
la fianza provisión;.I de dos mil péselas 
en metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti 
va y en igual forma, el rematante cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob 
jeto del contrato á responder de su cum 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes do ce 
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción de anuncios, papel y de 
más seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Octubre de 1886.=El 
Vicepresidente, J . de la Pres i l la .=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N M que habita en. . . . , calle 

de. . . , núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 
pública y simultánea subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de las drogas y sustancias medicinales 
que durante un año necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia, cuyo con
sumo se calcula en 40.000 pesetas, se 
compromete á suministrar los artículos 
que se mencionan en la relación primera 
del pliego de condiciones, y los que de 
su clase no comprendidos en aquella se 
le pidan, con estricta sujeción al referido 
pliego, aceptando los precioa marcados á 
los géueros, y de la cantidad que resulte 
abonársele en cada liquidación mensual 
del suministro, hace la rebaja de.. . {tanto 
por ciento, expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Octubre de 1886. 

PnESIDENCIA O EL SEÑOR DON MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pelácz Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga. — García 
Lomas.—Sauz Parra.—Ranees.—Conde 
de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó e l acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar ai Sr. Gobernador que pro
cede devolver al mozo Federico Fernán
dez Ahijóu, con el núm. 5 del cupo de 
Daganzo en el reemplazo de 1884, 500 
pesetas de las 1.500 que consignó en la 
Caja general de Depósitos para redimirse 
del servicio militar activo, por hallarse 
comprendido e n el art . 191 do la ley de 
Reemplazos de 8 de Enero de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador procede 
exigir á los individuos que fueron nom
brados para la formación vecinal de Gar
ganta la responsabilidad de los descubier
tos que por este concepto existan á la 
fecha; entendiéndose que esta responsa
bilidad uo debe hacerse extensiva á todos, 
pues consta que dos de ellos firmaron el 
reparto y no mostraron negligencia en el 
desempeño de su cometido. 

Reclamar de la Tenencia Alcaldía del 
distrito de Buenavista o! oportuno infor
me relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Fernando Kindeián Griñán 
contra la declaraaión de soldado sortea-
ble hecha á su hijastro el mozo Eugenio 
Odoardo y Aguilera, del presente reem
plazo, y al prepio tiempo la certificación 
de haber notificado al interesado el acuer
do en que con fecha 20 del actual se le 
declaró soldado sorteable. 

Dar por terminado el expediento que 
se instruyó á instancia de 1). Emilio Ja ra , 
reclamando se aliste á su hijo Manuel 
Ja ra Morenp para el próximo reemplazo 
de 1877, toda vez que en comunicación 
oportuna manifiesta el Sr. Teniente Al
calde del distrito do la Universidad que 
alistará á dicho mozo. 

Informar al Sr. Gobernador procede 
aprobar las cuentas municipales del pue
blo de Getafe, correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1881-82, 1882-83 y 
1883 84. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede aprobar las cuentas municipales del 
pueblo de Boalo, correspondientes al año 
económico de 18G8-C9, llamando la aten
ción de dicha Autoridad para quo por los 
medios que la ley le concede se realicen 
de lo3 cuentadantes é ingresen en las'ar
cas municipales los 4.853 escudos 229 
milésimas que vienen arrastrándose como 
existencia de unas en otras cuentas. 

Pasar al Ponente, Sr. Hernández Ar
teaga, la cuenta municipal del pueblo de 
ííavas del R t y , correspondiente al ejer
cicio económico de 1884-S5. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que ia confiere el 
párrafo 3.° del art . 98 de la ley orgánica 
Provincial vigente, y previa la declara
ción de urgencia, se acordó lo siguiente: 

Remitir al Sr. Gobernador el proyec
to de Matadero de reses para la villa de 
Ciempozuelos que ha enviado el Sr. Ar
quitecto Jefe de la provincia, con las re
formas acordadas por el Ayuntamiento 

de dicha villa, para los efectos oportnn 
Quedar enterada de la comunicaci^ 

del Presidente de la Sociedad de Vel^ 
pedistas, manifestando que esta Sociedad 
decidió en su última sesión aplazar par» 
la primavera las carreras públicas á be
neficio de la Inclusa, por el nial estado 
de la pista y lo avanzado de la estación. 

Disponer que se dé cuenta en su di» 
á la Diputación provincial de una solicí-
tud del acogido del Hospicio Autolín Pe*, 
rez, pidiendo que el sueldo que diefmta 
en este Establecimiento sea incluí lo en 
el presupuesto de Nuestra Señora de las 
Mercedes; donde en la actualidad ¡.resta 
sus servicios. 

Dar cuenta en su dia á la Diputación 
de la comunicación de la Escuela esp*. 
cial de Veterinaria, rogando que las de
pendencias que fueron cedidas por dicha 
Escuela á esta Corporación para instalar 
provisionalmente un hospital de coléri
cos durante la última pasada epidemia 
le sean devueltas para poder atenderá 
as necesidades de la enseñanza. 

Se levautó la sesión.= El Viceprfjj. 
dente accidental, Maximiano Goniález.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

a r t . 
la de-

Sesi/m de 25 de Octubre de 188C. 
PRESIDENCIA DRL SEÑOR. DON MAXIMIANO 

OONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Hernández Arteaga.—García 
Lomas.— Sanz Parra.—Rancés.—Condo 
de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos do la Ur
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos si 
despacho, la Comisión acordó desestimar 
la protesta de D. Fernando Ramírez 
Ocaña, vecino de San Martin de Yal-
deiglcsia8, contra la excepción concedida 
al mozo Fructuoso Bravo Yuste, del mis
mo pueblo, núm. 13 del primer rcemjds-
zo de 1885, por deber bacerse esta recls-
mación ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por el debido conducto 
y dentro del término que la ley seúsls. 

Acto seguido, y haciendo uso la Co
misión provincial de las atribuciones qoa 
la confiere el párrafo 3.° del 
de la ley orgánica vigente, previa 
claración de urgencia, se adoptaron lo* 
siguientes acuerdos: 

Admitir la proposición de D. Federico 
Couce, Reductor Gerente de la Rw*' 
ta especial de Oftalmología, D*rm*h^ 
ffia, etc., y del BoUtin de Medicina / A-
rugia, para abonar las deudas que »oj 
tiene en descubierto con la Imprenta <* 
Hospicio en mensualidades de 30 P 6 5 ^ * 
cada una como mínimum; bien ent*8 

do que si dejase atrasar en lo suc*«T 0 

algún debito de los corrientes q ° e T ^ 
zan por nuevas impresiones que ^*^* r e , 
sus periódicos, se le exigirán de o"* ^ 
todos los atrasos, quedando sin ew* ^ 
convcuio, y excitando el buen * * ? ^ e a . 
dicho señor para que las entregas 

ta excedan cuanto sea posible de »» 
tidad ofrecida como mínimum. ^ 

Anunciar tercera subasta P * ^ ^ . 
tratar el suministro de patatas á 
tablecimieutos provinciales de Be ^ ^ 
cia, elevando el precio á 12 p**' 
céntimos cada quintal m é t T l C 0 , ' D C * < 
ciendo á 20 días el plazo para el ^ 

subasta para e . 
Anunciar tercera SUD»»~ * B E T > B ! * » * 

ministro de pan á los citado - ^ 
miento*, elevando el precio á 
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ceta el kilogramo, y debiendo cele-
&e j¡\ l a subasta á los 20 ilias de anun-
bí<aTeD el BOLETÍN OFICIAL. 

Aooociar tercera subasta, que deberá 
luírar á los 20 días de su publicación 

*° F [BOLETÍN OFICIAL, para el suministro 
C ° .garbanzos á los repetidos Kstableci-
ajieo*09» elevando e ' P r e c ' ° » 60 céntimos 
te^etel* el kilogramo. 

Dar orden al Director del Hospital 
Ofotiocial para que el demente eu obser-

eión Susano Pro<tamoro y Pérez sea 
p e g a d o á su familia, según la misma 
b t solicitado. 

Dar orden al Director del Hospital 
provincial para que tenga lugar la obser
vación de la enajenada de índole epilép
tica Matea Sierra. 

¿probar la cuenta de los productos 
«jjtenidos por derechos de custodia de los 
¿ppositos hechos en la caja de fondos 
^tinciales para optar á las subastas 
—lebradas por la Corporación durante el 
tñineítre vencido en 30 do Septiembre 
dltimo, de cuya cuenta resulta uu líquido 
¿i235 pesetas 20 céntimos, que hau in
gresado ya eu Depositaría. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial del expediente relativo al pago 
de las cantidades que adeuda D. Juau 
Gómez, arrendatario del cortijo grande 
de los Barrios, propio do la Inclusa. 

Aprobar el acta de replauteo de las 
obras de los dos trozos que faltan por 
•jecutar en la carretera de Torrelaguua 
A Lozoyuela, debiendo empezar á contar
te para el contratista el plazo de la ejecu
ción material de las obras desde el mismo 
día 9 do Junio próximo pasado en que se 
verificó la expresada operación. 

Remitir al Sr. Director de Administra
ción local, por conducto del Gobernador, 
copia de los antecedentes relativos á la 
«paración de D. Sebastián Vicente Ló-
pex del cargo de Inspector del Hospicio y 
Colegio de Desemparados de esta Corte. 

Por último, en vista de lo manifestado 
por el Sr. García Lomas, se acordó ofi-
w al Sr. Arquitecto Jefe de la provin
cia para que con toda urgencia y sin le
vantar mano, proceda al estudio de los 
ttetliog necesarios para la calofacción del 
*ailo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
Ritiendo el oportuno proyecto para que 
* Diputación resuelva con la premura 
V>* lo avanzado de la estación reclama. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi-
accidental, Maximiano González.» 

Q Secretario, Camilo Pozzi. 

Sctióti de 26 de Oc'ubrt de Í886. 

V I D E N C I A , DEL SEÑOR DON MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

menores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

£ * e t — H e r n á n d e z Arteaga.—García 
r 0 1 * 8 — S a n z Parra.—Ranees.—Conde 
* k Romera. 

Abierta la sesióu á las dos de la tarde, 
J6 y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta de los asuntos puestos al 

j P * c a o , se adoptarou los acuerdos que 
^muacióu se expresan: 
aclamar al Sr. Teniente Alcalde del 

t e ¿ l t ° d e l a A u t i i e n c i a e l informe relati-
^ l * declaración de soldados sorteables 

mozos Camilo y Alejandro Chao 
¿ ^ ° > del actual reemplazo, y al propio 
i P o las oportunas certificaciones de 

Aprobar las cuentas municipales del 
pueblo de Villarejo de Sálvanos, corres
pondientes al ejercicio económico de 
1884-85. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración do urgencia, se acordó lo 
siguiente: 

Aprobar la subasta verificada para el 
suministro de arroz por un año á los Es 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, adjudicando el remate á D . Vicente 
Torres, al precio de 49 céntimos de pese
ta el kilogramo. 

Aprobar la subasta verificada para el 
suministro de leche de vacas á los Esta
blecimientos provinciales de la Corpora
ción, y adjudicar definitivamente el re
mate á D. Enrique Crespo, al precio de 
70 céntimos de peseta el litro. 

Aprobar de igual modo ia subasta pa
ra el suministro de judías á ios Estableci
mientos de Beneficencia, y adjudicar el 
remate á D. Vicente Torres, al precio de 
47 céntimos de peseta el kilogramo de 
dicho artículo. 

Dar cuenta eu su día á la Diputación 
de la instancia de D. Francisco López 
Cerezo, Médico de número de los Esta
blecimientos de Beneficencia, pidiendo 
autorización para dar enseñanza clínica 
en el Hospital Provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente accidental, Maximiano Goozá lez .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

d o a 1 0 8 «uteresadcsel acuer 
• i ^om¡8¡é 

oración. 
3ión provincial haciendo di-

SesúSn de 27 de Octubre de I$86. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON* MAXIMIANO 

GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peiúez Vera.—Fernández 

Gómez —Hernández Ar teaga .—García 
Lomas.—Sanz Parra.—Ranees. —Conde 
de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Pasar al Poneute, Sr. Sanz Parra, el 
expediente acerca del presupuesto ordi
nario que para el ejercicio de 1886 á 87 
ha formulado el Ayuntamiento del pue
blo de Lozoya y aprobado su Jun ta mu
nicipal. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede remitir al Tribunal de Cuentas del 
Reino, para su examen y aprobación, si la 
merecieren, las cuentas de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Madrid, co
rrespondiente al año económico de 1884 
á 85. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente sobre expropiación de un terre
no de la propiedad de los herederos de 
D. Feliciano Lázaro, en término de Al-
pedrete, para la construcción del ferroca
rril de Villalba á Segovia, que procede 
resolver, de conformidad coz lo propuesto 
por el tercer perito, que estima en 514 
pesetas 48 céntimos la cantidad que la 
Empresa del ferrocarril de Villalba á Se
govia debe satisfacer á los herederos de 
D. Feliciano Lázaro por la expropiación 
del indicado terreno. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en el expediente incoado por el so-
ñor Marqués de Zafra, interesando expro
piación de fincas de su propiedad y de 
D. Antonio Aguirre, para la apertura de 
la calle de Velázqoez, sita en el ensanche 
de esta capital; que podría señalar el 

precio equitativo de la expropiación total 
de los edificios que han sido tasados en 
dicho expediente, en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Los de D. Antonio Aguirre, de esto 
modo: 

Ptu. c¿m«. 

Por valor de la totalidad de 
sus edificios, que ocupan 
1.384 metros cuadrados, 

jal precio de 70 pesetas . . 96.880 
Por el 3 por 100 de dicha 

cantidad, como precio de 
afección 2.906 40 

Que á una suma importan. 99.786 40 
Y descontando como be

neficio consigniente á la 
apertura de la[calle de Ve-
lázquez, el valor de la 
quinta parte de los 1.126 
metros 27 decímetros cua
drados, superficie edifica
ble que resta al Sr. Agui
rre, esquina á dicha calle 
y la do Alcalá, al precio 
convenido dc83 pesetas y 
72 céntimos el metro cua
drado 18.858 24 

Debe ser pagada la canti
dad total líquida de 80.928 16 

Y los del Sr. Marqués de Zafra, en la 
forma siguiente: 
Por el valor do la totalidad 

de sus edificios, tasando 
los muros de cerramiento. 
El .porche A y las casi
llas habitablesdonn piso, 
letras B, C,D, G,I,J,L, 
y M á los precios expresa
dos porel Arquitecto Quin
tana, eu 50.044 

Y la casa de dos pisos letra 
II, al precio prefijado por 
el Arquitecto municipal, 
de 64 pesetas 40 cénti
mos metro c u a d r a d o . . . . 16.486 40 

Por el perjuicio de la irre
gularidad é interioridad 
en que quedan 4.185 me
tros 8 decímetros cuadra
dos, á 6 pesetas y 50 cén
timos elmetro; 15por 100 
del precio medio de 5 pe
setas dado por la expro
piación al pie superficial. 40.803 75 

TOTAL 107.334.15 

Y por el 3 por 100 de di
cha cantidad como precio 
de afección 3.220 02 

Debe en su virtud serle pa
gada la cantidad total lí
quida de 110.554 17 

sin perjuicio de que á uno y otro in
teresado se les abonen las cantidades qne 
á su favor resolten en el expediente ge
neral sobre tasación de los terrenos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere 
el ar t . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, se acordó lo si
guiente: 

Acceder á lo soliciiado por la Sociedad 
El Gran Pensamiento pidiendo que asista 
la música del Hospicio á la corrida de 
toros que celebra dicha Sociedad el do
mingo próximo. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de observación del Hospital Provincial 
de la presunta demente Dionisia Fe 
lipe. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial á fin de que instruya el opor
tuno expediente para legitimar la situa
ción en quo se encontraba el demente 
entregado á su familia Arturo Martínez 
do Velaeco. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pimentón y sal á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, y adjudicar el remate á 1). Juan Ló
pez Balboa, al precio de una peseta diez 
céntimos el kilogramo de pimentón y 
ocho céntimos el de sal. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de leñas de encina y pino á 
los mismos Establecimientos, y adjndi-
car el remate á D. Esteban Fernández 
Granados, al precio de cuatro pesetas 61 
céntimos el quintal métrico de una ú otra 
clase de leñas. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales para que lleve á 
efecto la recepción definitiva de las obras 
del antiguo pontón sobro el arroyo de 
Coslada, en la carretera de San Feman
do á la estación del ferrocarril, y las co
rrespondientes al afirmado y empleo de 
la piedra acopiada. 

Nombrar interinamente Profesor de 
Dibojo de la Inclusa y Colegio de la Paz, 
con la gratificación de 500 pesetas anua
les, A D. Regino Páramo y López. 

Pedida la palabra por el Sr. Chávarri . 
manifestó que cu la mañana de hoy ha
bía tenido ocapión de observar que al ad
ministrar el Viático en el Hospital Pro
vincial se hacía precediéndole el toque de 
campanilla en unos términos que no pue
do menos de afectar á los pobres enfer
mos que la oyen, predisponiendo su áni
mo á la tristeza é influyendo sin género 
alguno de duda eu el curso de sus dolen
cias; y propuso que en lo sucesivo se su
prima esta ceremonia pública, ó por lo 
menos el toque de la campanilla, la cual , 
no sólo da conocimiento del acto á la sa
la donde se halla el enfermo á quien se 
administra el Viático, sino que también 
á los enfermos de las demás salas y al Es-
tablecimiento en general . 

Enterada la Comisión, acordó que se 
de cuenta en su día á la Diputación pro
vincial de la manifestación y propuesta 
del Sr. Chávarri . 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente accidental, Maximiano Gonzá lez .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓX DE l ü C I E M A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Hallándose vacantes en esta provincia 
los estancos que á continuación se expre
san, y debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio y ar
tículo 5.° del reglamento de 10 de Oc
tubre de 1885, la Delegación de mi cargo 
advierte á los aspirantes, que deberán ser 
sargentos en activo servicio, con las con
diciones que exige el art. 1.° de la ley, 6 
á falta de ésto3 viudas, hijas ó hermanas 
do los individuos muertos en campaña ó 
prestando servicios en puntos epidemia
dos de la Península ó Ultramar, eleven 
las solicitudes á S. M. la Rviua Regente 
por conducto del Ministerio de la Guerra, 
acompañadas de los documentos justifi
cativos de su derecho para la obtención 
de las expendedurías de tabacos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 



4 Miércoles 10 de Noviembre de 1886. 

Madrid 8 de Noviembro de 1886.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Relación de estancos vacantes en el casco 
de esta capital y subalterna* de la provincia 
de Madrid. 

C A P I T A L 

Estanco número G6.—Calle de Santa 
Isabel. 

SUBALTERNA DE ARQAXDA 

Estanco del pueblo déLoeches. 

M a <l f i e l . 
Secretaria. 

No habiéndose presentado á tomar 
posesión de sus cargos los Vocales aso
ciados de la Jun ta municipal D. Felipe 
Castelao, D. Manuel Lascuraín, Sr. Mar
qués de Ciriñuela y del Puerto y D. Ma
nuel Marqués, á pesar del llamamiento 
que se les ha dirigido por los periódicos 
oficiales por ignorarse sus domicilios, el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra
da en 3 del actual se ha servido acordar 
que se declareu las vacantes y que se 
proceda á cubrirlas en la sesión ordiuaria 
próxima, que tendrá lugar el día 10 del 
corriente, á las tres eu punto de la tarde, 
eu la forma prevenida por el art. 68 de la 
ley Municipal vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 1886.= 
Rafael Salaya. 

M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 
vez la construcción de un depósito de ca
dáveres en el Cementerio municipal del 
Este, bajo el tipo de 20.102 pesetas 98 
cernimos por toda la obra. 

Los licitudores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.005 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 2.010 pe 
seta3, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
los Arquitectos de las obras del Cernen 
teño municipal del Este, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de 
Diciembre de 1886, á la una y media di 
la tarde, en la sala de remates de la ter 
cera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta
ría, Negociado Central, de once á una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Noviembre de IS86.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que «1cberá extender** en papel del sello I I . 0 ) 

D.. . , que vive... , enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción para la construcción de un depósito 
de cadáveres en el Cementerio civil, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día. . . de. . . d e . . . , conforme 
en uu todo con las mismas, se compróme 
te á tomar á su cargo con estricta suje
ción á é*toa (aquí la proposición refiriéu-

dose á... tipo... con la cantidad en letra). 
Madrid... de. . . de 18S6. 

(Firma del proponente.) 

M a d r i t l . 
Sdcr ciaría. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
850 metros de tubería do hierro fuudido 
cou destino á la conducción de aguas por 
varias calles de la tercera zona del en
sanche de esta Corte, bajo los tipos de 585 
milésimas de peseta el kilogramo eu los 
tubos rectos y 30 céntimos de peseta en 
las piezas especiales, sujetándose en las 
llaves, válvulas y ventosas á los precios 
corrientes para esta clase de-aparatos. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fiauza provisional la canti
dad de 505 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 1.010 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Director de Fontauería-Alcatitarillas, vi
sada por el limo. Sr. Delegado del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Diciembre de 1886, á la una y media de 
la tarde, en la sala do remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue, hallándole de mani
fiesto los pliegos de condiciones cu esta 
Secretaria, Negociado Central, do once á 
una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta o) del remate. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Noviembre de 1886.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D.. . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . 

Jl i l l lLlALHS 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital ha 
acordado en providencia de 30 de Octu. 
bre último, dictada en el expediente in
coado por D. Pedro Nolasco y De ña Pe
tra Herrero y Ferrer, sobre que se les de
clare herederos abinte*tato de su herma
no D. Julián Herrero y Ferrer, de 55 
años y Capellán, á los herederos que re
sulten ser de Doña María Micaela Arrai-
sen, natural de Zaragoza, viuda y de 72 
años, á fin de que en el término de 15 
días se personeu en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Pa.acio de Justicia, 
á hacer o i.o de los derechos que pudie
ran ostentar en el expediente de que va 
hecho refereucia; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Noviembre de 18¿6 .= 
V.° B . ° = P i u a z o . = Ei Escribano, Ju n 
P. Pérez. 76 

BU EN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á pública 
subasta una tinca denominada Fábrica de 
hules de Paliares, sita en el ensanche de 
esta Curte entre las antiguas veredas de 
Postas y do Zarzal, barrio de Chamberí, 
dentro del perímetro de las inauzanes 130 
y 121, que forman las calles de Bretón de 
los Herreros, Alonso Cano, Aieuza y.que 

atraviesa la de Ponzano, que ocupa una 
superficie de 3.494 metros 69 decímetros 
cuadrados, y ha sido tasada en 98.752 
pesetas 84 céntimos; y para su remate se 
ha señalado el día 4 de Diciembre próxi
mo á las dos de la tarde en la sala au
diencia de dicho Juzgado. 

Se advierte á los licitadores que los 
títulos do propiedad de dicha finca es
tarán de manifiesto en Escribanía para 
que puedan examinarlos; previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que 
no teudráu derecho á exigir ningunos 
otros, así como también quj para tomar 
parte eu la subasta han de consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo del 
valor de la finca de que se trata, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

M.uirid 8 d e Noviembro de 1886 .= 
Domínguez. = El Escribano, Bouifacio 
Guillen. 74 

PALACIO 
En la villa de Madrid h 26 de Octubre 

de 1886. El Sr. D. José Rodríguez Zapa
ta, Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corto y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma; habiendo visto los presentes au
tos, juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre parte:-: de la una, como 
actora, D. Antonio López Ugena, de 34 
años, casado, Agente de negocios, y Doña 
Margarita SáncUez y Verga, de 41 años, 
viuda, dedicada á las labores de su casa, 
por sí y como madre de la menor Doña 
Águeda Esteban y Sánchez, todos de esta 
veciudad, representados por el Procura
dor D. Francisco Morales Sánchez y de
fendidos por el Letrado D. José María 
Llórente; y de la otra, como demandados, 
los que se crean con derecho á la memo
ria do misas que fundó Doña María Jose
fa de Luz, representados por los estrados 
d.-l Juzgado, sobre que se declare cance
lado dicho gravameu impuesto sobre la 
casa núm. 3 de Puerta Corrada y sobre 
un censo reservativo que afecta á la casa 
número 16 de la calle del Colmillo de esta 
villa. 

Fallo que debo declarar y declaro 
cancelado el gravamen impuesto por 
Doña María Josefa de Luz y al que se 
encuentran afectos la casa hoy solar, uú-
rnero 3 do Puerta Cerrada .le esta Corte, 
y el censo reservativo redimible de 60.722 
reales 9 maravedises, con réditos al 3 por 
100 sobre la casa también en esta Corte 
y su calle del Colmillo, núm. 10 moder
no; y luego que esta seutencia cause eje
cutoria, líbrese al R-gistrador de la Pío-
piedad el correspondiente mandamiento 
por duplicado para que la cancelación 
tenga lugar. Aoí, por ésta mi 3eut«ncia, 
que adornas de notificarse cu estrados se 
publicará en los periódicos BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Diario oficial de 
Avisos de esta capital, lo pronuncio, man
do y firmo.=José R. Zapata. 

Y para la publicación en el BOLETÍN 
OFICI.VL de esta provincia, expido la pre
sento copia en Madrid á 28 de Octubre do 
1886. = El actuario, Ramón Martíuez 
Aguilar. 71 

PALACIO 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe y dictada eu autos ejecu
tivos seguidos á instancia «le Doña Roía 
Magro con D. Eugeuio Martínez sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública su 
basta, cuyo acto tendrá lugar en este di
cho Juzgado y en el de Cogolludo simul 
tatú amenté, el día 4 de Diciembre próxi
mo, á ia una en punto de su tarde, 18 
fincas rústicas, sitas en los términos jo 
rísdicciouales de Montarróu y Alcas, en 
la provincia de G u a d a ñ a r a , consistentes 
en diferentes tierras, tusadas todas en la 
cantidad de 3.978 pesetas. Para tomar 
parte en ia subasta habrá de consiguarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de ella. 

Madrid 5 de Noviembre de 1886.= 
V . ° B . ° = R . Zapa ta .= l í l actuario, Fer 
uaudo Beltráu y Aguado. 75 

GETAFE 
Dr. D. Juau Hidalgo y García, Juez 

de iustrucciúu del partido de Gftt&fe. 

Por la presente requisitoriacito, U a ! n t > 

y emplazo á José Antonio Viquera» v 
Marín, hijo de Antonio y deFacnsanu 
natural de Nouducrmas, do 33 año 8 dé 
edad, de estado casado y de profesión 
jornalero, y cuyas señas peraouales son: 
estatura r^-guUr, delgado, descolorido! 
moreno, cara ancha. * 

, pantalón tan>-
bién azul de lienzo a rayas y alpargata» 
abierta?; para que en término de lo"día« 
que empezarán á contarso desde el en 
que tenga lugar su publicacióu en la Qa. 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la sala audien-
cia de este Juzgado cou obieto de practi-
car una diligencia acordada parala eje-
cucióu de la sentencia dictada en la cania 
seguida contra el mismo y otros por es
tafa. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
José, conduciéndole eu su caso á la cárcel 
de este partido á mi disposición cou lu 
seguridades convenientes. 

Dado eu Getafe á 3 de Novi-mibre do 
l « 8 6 . = J n a n H ida lgo .=P . S. M., Camilo 
García. 

C o n ü s i i r í a «lo Ouerra 
do Madrid. 

El Comisario de Guerra Interveutor 
del material de Ingenieros do esta pista. 

Hace saber que no habiéndose obte
nido resultado en las dos subastas cele' 
bradas para la enajenación de los sola 
res en que estuvo edificado el cuartel de 
San Mateo en esta Corte, se anuncia il 
público una convocatoria de proposicio
nes particulares, quo tendrán lugar bajo 
las mismas basca que rigieron en tu 
mencionadas dos subastas el día 20 da 
Noviembre próximo, á tas tres de so Ur
de, en esta Comisaría de Guerra, rfta'n 
el paíio grande del palacio de Buenwii* 
ta, oficinas de la Comandancia de Inge
nieros, en cuyo local estarán de mani
fiesto, todos los días no feriados, de dofJ 
á cuatro de lo tarde, los pliegos de con
diciones facultativas y legalea donde 
constan los precios limites, planos y de
mos referente á esta subasta; debiendo 
tenerse presente que las proposición** ü 
extenderán en papel sellado de la cía»* 
1 1 . ' , y han de estar redactadas con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 31 de Octubre de 188»>.~Jot-
to Barbero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . , domiciliado *« 

la calle de . . . , uúm. .„ según consu de » 
cédula personal que exhibe, euterado d« 
anuncio, pliego do condiciones y phU*1 

para la venta en subasta pública del •** 
lar en qne estuvo construido «1 c o a í 

de San Mateo en esta Cort-, ?e compro
mete á adquirir (el total del t e r r ¿ " ° ? .¿ t t 

parcelas que sean), con estricta 
:i los püegos de condiciones qne ^ ^ 
de base á esta subasta, prescripc' 0" ^ o 

reglaraeuto provisional de con"* 
pára los servicios del ramo de , u f j i f ¿ . 
deimis disposiciones vigentes, ^ 
ma de . . . pesetas (si es por el tota* ^ 
rreno, y si es por parcelas, V°r

 % c f i m . 
de tantas pesetas la parcela ta ' ^ . ^ 
pañaudo á esta proposición, e X , e " ¿ e » 
pape, del sollo 11.% carta ^ 
Caja general de Depósitos üe 
tidad. 

(Fecha y firma del propo ueuta 

y. A ' ID: :SS9.- W 
ueU Upo* rs**» 


